
 

NOTAS PARA UNA PROPUESTA DE POLÍTICA DE TRANSPORTE 

José Tomás Rivarola 

Introducción 
 
Tal como se lo suele denominar, el transporte es un sistema,  que cuenta con 
partes que son independientes de la modalidad tecnológica del mismo y que 
implica cinco modalidades: i) vehículos utilizados para el transporte; ii) tecnología 
utilizada para movilidad de los vehículos; iii) infraestructura para la circulación de 
personas y mercancías; iv) terminales para personas y cargas; y v) el control 
operacional.  

Cada una de estas partes se encuentra integrada dentro de una realidad 
socioeconómica y su distribución espacial específica, con lo cual queda entonces 
definido el sistema. El transporte con todas sus partes es entonces un subsistema 
de los sistemas económico y territorial de la nación. Prescindiendo de otros 
elementos por el momento, al hablar indistintamente de transporte puede hacerse 
referencia tanto a la infraestructura como a la prestación del servicio. 

En general, el desarrollo del transporte introduce importantes cambios en la 
geografía física y humana, así como en la estructura económica y social del país, 
incrementando los intercambios de bienes y servicios. Sin embargo, es 
imprescindible tentar una definición de este sistema para, a partir de allí, visualizar 
posibles marcos de acción para el desarrollo de una política consistente de 
transporte. Esta es una tarea compleja sobre la cual no se ponen de acuerdo los 
diferentes autores, aunque es posible dar un acercamiento funcional a esta 
actividad identificando objetivos específicos del transporte: 

 
o Permitir la conexión de los sectores productivos entre sí y con los 

centros de consumo, 
o Satisfacer las necesidades de desplazamiento de personas y 

mercancías, 
o Favorecer la cohesión económica y social, permitiendo configurar un 

territorio más equilibrado, 



o Dotar de accesibilidad al territorio, 
o Contribuir a la unidad e integración del Estado y las regiones, 
o  Actuar como elemento de integración social, 
o Colaborar en la mejora de la calidad de vida 
o Ser una importante actividad productiva dentro del país, que ocupa una 

elevada masa laboral, y que contribuye de forma considerable a la 
creación del PIB, 

o Impulsar el desarrollo de otras actividades económicas, 
o Constituir un instrumento de la estrategia y defensa nacional. 

 

Como puede observarse, la naturaleza de estas diferentes funciones es muy 
variada, existiendo funciones de carácter económico, social, político o estratégico 
que en la práctica se superponen o solapan. Por tanto, desde cada una de ellas 
debe establecerse un punto de mira desde donde establecer las políticas de 
desarrollo del transporte en cualquiera de sus acepciones ya indicadas y siempre 
comprendiendo la realidad sistémica del transporte. En cuanto al sistema 
tecnológico no es posible pensar en el transporte aislando una de sus partes, sin 
correr el riesgo de cometer graves equivocaciones. Así, por ejemplo, la capacidad 
de las rutas resulta de poca importancia relativa cuando el diseño de las 
terminales no propicia un manejo eficiente del tránsito.  

La importancia del sistema como sector estratégico del sistema económico 
puede medirse por su participación en el PIB nacional. Conforme a los datos 
del Banco Central, la participación del sector transporte en el PIB nacional para 
el año 2006 fue del 4,1%, y con una tendencia al crecimiento (registró un 
incremento del 7,7% con respecto al año anterior) como consecuencia del 
aumento de las actividades económicas en el país. Para comprender en su real 
dimensión la importancia de la actividad del transporte en la economía 
paraguaya y su evolución, se han extractado tres grupos de tablas de las 
Cuentas Nacionales publicadas por el Banco Central del Paraguay (BCP). 
Asimismo y conforme a los datos proveídos por el Gabinete Técnico del 
Ministerio de Hacienda, desde el 2003 al 2007 el conjunto de la inversión en 
obras públicas por parte del Gobierno Nacional creció en un 83%, pasando de 
672 a 1.229 miles de millones de guaraníes. 
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EL TRANSPORTE Y EL DESARROLLO REGIONAL 
 

Es indudable la incidencia que el transporte y la infraestructura física tiene en el 
desarrollo nacional y regional, así como la influencia que ejerce en la configuración 
del modelo territorial. La experiencia internacional ha demostrado que las 
inversiones en infraestructura de transporte no pueden, por sí mismas, garantizar 
el éxito de una política de desarrollo regional, y esto es porque generalmente, las 
deficiencias del sistema de transporte constituyen sólo una parte de un problema 
más amplio. Aunque exista una relación directa entre transporte, desarrollo 
económico y ordenación del territorio, no puede afirmarse que exista una relación 
causal entre los mismos. Sólo a partir de potencialidades que ofrezca la región y 
dentro de un programa de actuaciones en el contexto más amplio de la ordenación 
del territorio, en el cual el transporte, junto con el modelo territorial, constituye un 
elemento de un mismo sistema superior, puede pensarse que la infraestructura 
ejerza un efecto favorable sobre el desarrollo regional. 

 
ANÁLISIS LOGÍSTICO DE LA PRODUCCIÓN 

 

De acuerdo al estudio de competitividad más completo realizado en el país 
(EDEP, 2000), la realidad económica de un país con mercado pequeño como el 
Paraguay impulsa a que la estrategia de crecimiento se sustente en el 



fortalecimiento de las exportaciones para lo cual se hace necesario “lograr el 
mejoramiento de la productividad, el fortalecimiento de la capacidad financiera a 
fin de costear el transporte…”. En el mismo informe se destaca que el principal 
problema para el mejoramiento de la productividad radica en la debilidad de los 
enlaces entre los productores de materia prima, las industrias, y entre los 
industriales mismos. De allí surge la propuesta de los encadenamientos 
productivos como ejes de la competitividad exportadora del país. 

De lo anterior se desprende que para definir una estrategia de desarrollo del 
transporte, deben considerarse dos aspectos fundamentales: 

o Una política específica de desarrollo y articulación económica del 
territorio en su conjunto, que comprenda la política de transporte como 
uno de sus instrumentos, 

o Una visión de la estrategia de integración económica del país con el 
mundo, que permitirá definir con claridad los ejes del comercio 
internacional del Paraguay, de manera a articular entonces una 
respuesta funcional del sistema de transporte a estas necesidades del 
comercio internacional del país. 
 

La implementación simultánea de las estrategias de desarrollo puede llevar a 
ciertos ciclos virtuosos. Debido a los vínculos de consolidación de las relaciones 
ingreso y egreso en el sector,  llevará a la creación de nuevos productos y nueva 
demanda de inversión. A su vez, las cadenas productivas crearán nuevas 
demandas en el sector transporte y en tanto mejore la infraestructura de transporte 
sus costos se reducirán. Ello provocará nuevos incentivos y oportunidades para el 
crecimiento de las cadenas productivas, lo que a su vez elevará la demanda de 
mas y mejor infraestructura. 

Para la realización de este diseño es imprescindible la realización de un acabado 
estudio logístico de los principales productos del país, y en base a ellos generar 
una base de datos actualizada que  permita definir las necesidades de transporte, 
tanto en lo concerniente a infraestructura como servicios. Tomando solamente dos 
ejemplos de cadenas productivas como la soja y la carne, como las más 
relevantes, cada nudo logístico de transporte debe ser investigado en función de 
todas las características tecnológicas (tipo de vehículo, tipo de carretera, 
modalidad de transporte, etc), de manera a definir gradualmente un modelo de 
transporte que sirva a la producción y abarate costos y que por lo tanto aliente 
nuevas inversiones. 

 



ASPECTOS INSTITUCIONALES 
  

No existe ninguna instancia del gobierno nacional que planifique y regule en su 
conjunto el sistema de transporte del Paraguay. Cada modo de transporte cuenta 
con su propio ente regulador que actúa con autonomía y desarticuladamente del 
resto del sistema, restando eficacia a las inversiones que se realizan en cada uno 
de los modos. Así, no existe una verdadera visión de conjunto entre las políticas 
de puertos, rutas, transportes, aeropuertos, silos, etc, donde cada sector (e 
institución) tiene usualmente su propia oficina de planificación, y actúan sin 
conocimiento de los planes de otras instituciones del sector transporte. 

La Ley 167/93 QUE APRUEBA CON MODIFICACIONES EL DECRETO-LEY Nº 5 
DE FECHA 27 DE MARZO DE 1991 "QUE ESTABLECE LA ESTR UCTURA 
ORGÁNICA Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC AS Y 
COMUNICACIONES", establece en su artículo 8º que el MOPC contará con “c) El 
Gabinete del Vice-Ministro de Estado de Transporte”, y el cual según el artículo 18 
de la mencionada Ley tiene las siguientes atribuciones 

a) El estudio, formulación e implantación de políticas que permitan orientar la 
acción del Ministerio en relación a los distintos servicios de transporte para 
lograr el desarrollo y funcionamiento armónico del sistema; y,  

b) La planificación, programación, coordinación, reglamentación y fiscalización 
de todo lo referente al servicio de Transporte de cargas y pasajeros por vía 
fluvial, y terrestre. 
 

No obstante ello, el Viceministerio de Transporte no está integrado, siendo que las 
diferentes organizaciones que regulan los diferentes aspectos de los transportes 
se encuentran disgregadas y sin vinculación orgánica: 

o Del Gabinete del Ministro de Obras Públicas depende la Dirección de 
Marina Mercante (que tiene entre sus atribuciones regular los puertos), 
ésta con su Departamento de Política y Planificación, 

o Del Gabinete del Vice Ministro de Obras Públicas dependen la Dirección 
Nacional de Vialidad y la Dirección de Caminos Vecinales, cada una con 
su respectivo Departamento de Planificación y Proyectos, 

o La Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) es un ente autárquico 
que se vincula al Gobierno Nacional a través del MOPC, aunque no se 
tenga una idea cierta a través de que mecanismo se opera esta 
integración. La DINATRAN  cuenta, además, con una Dirección de 
Planificación Integral del Transporte. 



o La Administración Nacional de Navegación y Puertos (ANNP), 
responsable de las vías navegables del país, que igualmente es un ente 
descentralizado que se vincula al Estado a través del MOPC, en igual 
caso que la DINATRÁN. 

o La Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) responsable de todo 
lo referente al sistema aéreo de transportes y que se vincula al Poder 
Ejecutivo a través del Ministerio de Defensa Nacional. 

o Ferrocarril Carlos Antonio López, empresa pública, declarada 
privatizable en su momento, aunque no se avanzó en esta posibilidad 
por diferentes circunstancias. Se relaciona con el Poder Ejecutivo a 
través del MOPC. 
 

Conforme a la Ley 167/93, la Dirección de Planificación Integral de Transporte es 
la dependencia del Ministerio de Obras Públicas encargada de realizar 
precisamente la coordinación de todos los entes de transporte y actividades de los 
mismos todos , pero con la aprobación de la Ley 1590/2000 esta Dirección pasó a 
depender de la DINATRAN, responsable de los servicios de transporte carreteros. 
Con esta decisión, por una parte, se cercenó gravemente la capacidad de 
planificación de la Dirección, y por otra parte nada fue creado en su reemplazo 
dentro del MOPC, llegando incluso al límite de desestructurar en sí mismo al 
Viceministerio de Transporte. 

 

Es de fundamental importancia que el Estado cuente con una oficina o repartición 
con capacidad de proponer políticas integrales de transporte, que tengan en 
cuenta la mejor característica tecnológica de cada modalidad y los desarrollos 
futuros, teniendo presente la estructuración del territorio y su desarrollo económico 
relativo, así como las necesidades logísticas propias de cada región y tipos de 
producción. 

 
MODALIDADES DE TRANSPORTE PRESENTES EN EL PARAGUAY 
 

En la actualidad, los siguientes son los modos de transporte que se utilizan en el 
Paraguay: 

o El carretero 
o El fluvial 
o El aéreo 



o Aunque no se puede hablar propiamente de un transporte ferroviario 
actualmente en el país, es importante considerar su potencialidad. 

En este trabajo se desarrollarán propuestas solo para el transporte carretero y 
para el transporte fluvial. 

 

Transporte Carretero 

Si bien en los últimos años se han realizado esfuerzos relativamente importantes 
pueden señalarse algunas limitaciones del sistema carretero: i) una proporción 
reducida de rutas pavimentadas para todo tiempo; ii) no existe claridad en la 
clasificación funcional de las rutas; y iii) el sistema de mantenimiento no es 
suficiente ni satisfactorio. 

Se mencionó anteriormente que el sistema en su conjunto debe ser previsto bajo 
dos miradas, integradas pero diferentes: la mirada hacia adentro ,de manera a que 
los centros de producción se enlacen a los centros de consumo y embarque para 
exportación; y la mirada hacia fuera, es decir la extrema importancia para un país 
como el nuestro de contar con vías de salida para la producción. 

Conforme al Decreto Ley Nº 40/54 los caminos del país se clasifican en Rutas 
Nacionales, Caminos Departamentales y Caminos Vecinales. No existe al 
momento en el país una clasificación clara y taxativa, con una nomenclatura 
igualmente clara de todos los caminos. Al no contar con esta clasificación por  
categorías, no es posible contar con un inventario vial, imprescindible para 
avanzar en la definición de prioridades a la hora de tomar decisiones para invertir 
los recursos. 

 

Debe igualmente ser tenido en cuenta que al tiempo que avanzan los trabajos 
relativos a las mejoras de la infraestructura, va creciendo también la necesidad de 
destinar recursos al mantenimiento de las infraestructuras existentes, ya que su 
deterioro implica no sólo el aumento de los costos de transporte, sino que 
aumentan en sí mismos los costos de mantenimiento. 

Otro de los problemas con que cuenta el MOPC es el excesivo centralismo en 
todos los trabajos relativos al desarrollo de infraestructura. Si bien últimamente se 
han realizado algunos intentos de descentralizar el mantenimiento de los caminos 
(particularmente por la Dirección de Caminos Vecinales), es imprescindible 
avanzar decididamente por este sendero, ya que esto contribuirá a disminuir los 
costos globales. Sin embargo para realizar eficazmente tal tarea, es también 



imprescindible contar con instrumentos normativos claros respecto de los niveles 
de servicio necesarios y los trabajos de mantenimiento aplicables a cada caso, 
dotando a los gobiernos departamentales del presupuesto, instrumentos, 
capacitaciones del personal, a la par que cediendo la responsabilidad en el 
trabajo. 

Los caminos rurales deben recibir una decidida inversión de manera a viabilizar el 
transporte económico de la producción por rutas de todo tiempo. Proyectos de 
este tipo deben necesariamente ir vinculados a formas asociativas con los 
productores de manera a que los mismos se encarguen de la vigilancia y hasta el 
mantenimiento de las obras de infraestructura. También en este caso, recurrir a la 
experiencia de las Gobernaciones y Municipios con respecto al trabajo con las 
Comisiones Vecinales es una posible vía de impulso para el desarrollo de los 
proyectos, al mismo tiempo que se desarrolla apropiación y ciudadanía en los 
grupos que trabajan solidariamente. 

 

Dentro de los caminos troncales o nacionales, es de particular importancia 
terminar los trabajos que hacen  a los corredores de exportación. Esto implica 
tanto la estructura de los caminos nacionales, como el desarrollo apropiado e 
integrado del acceso a los diferentes puertos fluviales, tanto públicos como 
privados para el movimiento de exportación e importación. Apenas como 
comentario, es importante señalar que la iniciativa IIRSA propone el estudio de 
tres ejes ferrocarrileros en el país: el Eje Norte conectando los Sistemas Brasileño 
y Boliviano, el Eje Central, conectando Ciudad del Este con Asunción, y el Eje Sur, 
conectando Ciudad del Este con Pilar. 
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Interconexión de sistemas eléctricos
De Yacyretá e Itaipú

Gasoducto Bolivia-Paraguay-Brasil

Represa de
Yacyretá

Represa de
Corpus

Conexión del sistema ferroviario
Brasilero y Boliviano

Fuente IIRSA 
 
 

TRANSPORTE FLUVIAL 

La importancia del  transporte fluvial ha aumentado significativamente. Sin 
embargo no es aún posible mantener en el tiempo las condiciones de 
navegabilidad del Río Paraguay, debido a la cantidad insuficiente de dragas, lo 
que implica más días de navegación y reducción de la capacidad de carga en 
temporadas, aumentando por tanto el costo de los fletes.  En este sentido el 
estiaje afecta principalmente los 536 kms del Río Paraguay que se extiende desde 
el Río Pilcomayo hasta el Río Apa. En este tramo se contabilizan 25 pasos de 
arena y 7 pasos con fondo de piedras que son las determinantes para la 
navegación, trayecto en el cual no se pueden hacer intervenciones con dragados. 

 

En el año 2007 fueron transportados por la hidrovía unas 13 millones de 
toneladas, y se espera un crecimiento del 30% en el 2008 en cuanto a demanda. 
Navegan actualmente alrededor de 1.500 barcazas y más de 100 remolcadores. El 



90% de las embarcaciones es de bandera paraguaya, según informaciones del 
Centro de Armadores Fluviales y Marítimos del Paraguay.  

 

También en este campo se producen lentamente sinergias que posibilitarán 
mejoras importantes siempre que se cuente con el apoyo apropiado oficial. 
Efectivamente se ha anunciado la formación de la Asociación Cofluvial, que reúne 
al Centro de Armadores Fluviales y Marítimos del Paraguay, la Cámara de 
Terminales de Puertos Privados y a la Cámara Paraguaya de Exportadores de 
Cereales y Oleaginosas, que tienen previsto la creación de un fideicomiso, con un 
fondo de entre 20 a 25 millones de dólares para encarar los trabajos de mejoras 
en la hidrovía. 

Funcionan en el país un total de 44 puertos privados, 33 de ellos de graneles, 6 de 
cargas generales, 1 de cargas conteinerizadas, y 4 sin especificar, 31 de ellos 
sobre el Río Paraguay y 13 sobre el Río Paraná. Además de estos puertos la 
ANNP administra los puertos de Concepción, Asunción y Villeta y Pilar. 

A pesar de encontrarse todos los puertos bajo control de la Dirección Nacional de 
Marina Mercante, no existe ningún tipo de integración logística entre los puertos, ni 
planes de conjunto para mejorar su accesibilidad y entronque con la red carretera 
nacional. Se trabaja casi exclusivamente en base a una fuerte competencia de 
mercado. De acuerdo al Centro de Armadores Fluviales, es posible pensar en una 
integración estratégica entre los puertos públicos y privados para resolver las 
dificultades de navegación de los ríos Paraná y Paraguay y facilitar la carga y 
descarga de mercadería, si afectar costos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

VOLUMEN DE CARGAS POR PUERTOS FLUVIALES . Abril –Junio 2007 

   En miles de toneladas 



 

 
 
 

CONTROL OPERACIONAL 
 



Dentro del sistema carretero nacional, aquel  de mayor movilización es el 
transporte de pasajeros. Sin embargo no se cuenta con un Código Nacional de 
Tránsito, que unifique los criterios de circulación, la normativa de señalización, las 
habilidades mínimas para conceder licencias de conducción en las respectivas 
categorías necesarias. Tampoco existen leyes que regulen con exactitud la 
jerarquía de los diferentes tipos de caminos para su clasificación, lo cual no 
permite desarrollar los procesos anteriores. Es imprescindible dotar al sistema de 
transporte de un cuerpo de leyes que regulen apropiadamente el funcionamiento 
del sistema, con esa visión y concepción de sistema de la cual se mencionara 
inicialmente. 

Cada institución relacionada al transporte del país cuenta con su propia dotación 
de “inspectores”. Al no haber regulaciones referentes al comportamiento de estos 
cuerpos, y encontrarse además las diferentes dependencias en total 
descoordinación entre sí, esto implica  una casi total falta de control en los 
diferentes niveles de gestión del sistema de transporte, con especial visualización 
del sistema carretero, lo que produce ingentes pérdidas al país. La falta de control 
va desde la insuficiencia (además de descoordinación) de policiamiento en las 
vías públicas, a la no obligatoriedad de realizar inspecciones en la flota, la 
permisividad a la hora de otorgar licencias, o la no obligación de contar con 
seguros específicos en los vehículos. Indudablemente que esta situación alcanza 
a las otras modalidades de transporte (pensar en la falta de radares para la 
aviación), e implica  costos al país en términos de vidas humanas y pérdidas 
materiales. 

 

INSTALACIONES DE ALMACENAJE 

La capacidad de almacenaje en el país es reducida, limitando, de esta manera, el 
crecimiento del volumen de producción de diversos rubros, sobre todo aquellos 
vinculados a los pequeños productores. Una forma de mejorar el sistema de 
transporte es precisamente estimular en forma apropiada la expansión de las 
instalaciones de silos y depósitos, de manera a racionalizar el consumo de energía 
y necesidad de construcción de infraestructuras pesadas de transporte, al mismo 
tiempo de ayudar a disminuir y racionalizar la utilización de la flota. Así, por 
ejemplo, entre las fincas pequeñas y el silo pueden utilizarse vehículos de medio 
porte, antes que vehículos de gran tamaño, lo que significa una mejora en los 
costos directos operacionales del conjunto, al mismo tiempo de disminuir la 
posibilidad  que los caminos vecinales sean dañados por sobrecarga en los ejes.  

 



Junto a ello, debe pensarse en la construcción de terminales de camiones de 
carga funcionales a las tres regiones metropolitanas del país, cuya función será el 
trasbordo de fletes de manera a racionalizar la flota y la circulación de las cargas 
en el territorio, diferenciando el urbano del rural, provisión de información sobre la 
distribución física de mercaderías, etc. 

 

 
TRANSPORTE URBANO 

 

El transporte urbano adolece, en términos sistémicos de toda la misma 
problemática ya señalada hasta aquí. En general el servicio de transporte de 
pasajeros es prestado por pequeñas empresas que, al no operar con economías 
de escala, y estar inmersos en un sistema de extrema competencia por el pasajero 
(apropiadamente las autoridades colombianas han denominado a este tipo de 
servicio “la guerra del centavo”) no pueden racionalizar el servicio incurriendo en 
sobrecostos, que a su vez no le permiten evolucionar empresarialmente. Es 
imprescindible avanzar en una reforma de todo el sistema empresarial, tendiendo 
a disminuir la cantidad de empresas aumentando la envergadura de las mismas lo 
que generará un sistema económico que permitirá la profesionalización de los 
diferentes actores que concurren al servicio. 

Es igualmente imprescindible contar con normas claras y generales respecto de la 
habilitación de unidades, obligatoriedad de inspecciones, etc, ya que la actual 
“libertad” de criterio con que operan los diferentes municipios hace 
extremadamente difícil avanzar en la modernización del sistema. 

El Gobierno Nacional debe tender puentes hacia las administraciones de tránsito 
municipales, particularmente en lo que respecta a asesoramiento técnico y 
transferencia de tecnología, ya que el nivel de conocimientos de aquellos 
responsables de estas áreas es extremadamente bajo, aún en los municipios de 
alta categoría. Esto lleva a que el conjunto del sistema experimente sobrecostos 
por congestionamiento y accidentes. 

 
 
CONCLUSIONES 
 



En cuatro puntos principales pueden ser resumidos los problemas por los cuales 
atraviesa todo el sistema de transporte, y en particular los compontes relacionados 
con la infraestructura: 

o Insuficiente inversión pública. Es indispensable encontrar nuevos y más 
flexibles métodos de financiamiento en un espectro que vaya desde el 
concepto de fondos públicos genuinos por proyectos “llave en mano”, a 
proyectos relacionados al concepto de “el usuario paga”,  de la 
circulación libre al peaje sombra y el peaje, todos métodos no 
excluyentes entre sí a la hora de financiar una infraestructura 
determinada. 

o Concentración en la administración de rutas. Junto con la clasificación 
funcional de las rutas, es necesario avanzar en la descentralización de 
la gestión de las mismas. Es probable que los gobiernos locales y 
regionales puedan ocuparse en mejores condiciones de los trabajos de 
mantenimiento de la red puesta bajo su responsabilidad. 

o Insuficientes estándares de diseño y control. No está suficientemente 
desarrollada en el país las normativas técnicas de construcción y 
mantenimiento, necesarias para unificar y racionalizar las inversiones, y 
para dar lugar a la descentralización de determinadas actividades, hoy 
bajo responsabilidad exclusiva y excluyente del MOPC. 

o Es imprescindible al mismo tiempo contar con una base de datos 
unificada del sistema de transporte en su conjunto, hoy fragmentada en 
las diversas instituciones que tienen a su cargo los controles sectoriales. 
No es posible realizar una apropiada distribución de los recursos si no 
se cuentan con datos estadísticos fiables respecto de la distribución de 
las cargas y pasajeros en el sistema de transporte estudiado. 

o La planeación del sistema debe ser encarada en forma única y 
centralizada, aunque la gestión sea descentralizada en diversas 
instituciones. Debe primar una visión SISTÉMICA relacionada al 
territorio y al sistema económico, desde un punto de vista de utilización 
MULTIMODAL del transporte, vale decir desarrollar en cada caso y 
sector la modalidad de transporte más útil a esa región, pero siempre 
visualizando su interconexión con todo el resto del sistema. 
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